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                   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                   COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

     EJÉRCITO NACIONAL 
     CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 

 
 

                                    Bogotá D.C. 19 de mayo de 2026 
 
ADENDA No. 1 AL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-083-CENACAVIACION-2026 CUYO OBJETO 
ES “ADQUISICION EQUIPO TERRESTRE DE APOYO AERONAUTICO ETAA BAEMA-BAMAV1” 
 

EL DIRECTOR DE LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 
 
En uso de las facultades legales, en especial las que le confiere resolución de delegación del Ministerio de Defensa 
Nacional No. 1897 de junio de 2021, las Resoluciones de Delegación Ministerial No. 4223 de 23 de junio de 2022 
y la Resolución No. 4130 de 16 de junio de 2022 (Modificada por la Resolución No. 4213 de octubre de 2023, 
Manual de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa Nacional, en su carácter de Ordenador del Gasto, 
debidamente facultado para celebrar contratos y en concordancia con orden semanal No. 051 de fecha 19 de 
diciembre de 2025 expedido por el Comando de Adquisiciones y acta de posesión No 098 de fecha 19 de diciembre 
de 2025, y, 

CONSIDERANDO 
 
Que, el MDN – EJERCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
AVIACIÓN, publicó los estudios previos y pliego de condiciones definitivos del proceso cuyo objeto es 
“ADQUISICION EQUIPO TERRESTRE DE APOYO AERONAUTICO ETAA BAEMA-BAMAV1”. 
 
Que, el presupuesto asignado para la presente contratación es por valor de DOS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TREINTA Y UN PESOS MCTE. ($ 
2.473.391.031,00) incluido iva y todos los impuestos de ley que aplique, de acuerdo con el CDP No. 9726 del 22 
de enero de 2026 expedido por la sección de presupuesto de la Central Administrativa y Contable de Aviación 
(CENAC AVI) equivalente en dólares americanos a la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 
595.997,84), los cuales para efectos de imputación presupuestal son proyectados conforme a la TRM establecida 
por la Dirección Financiera del Ministerio de Defensa Nacional que asciende a $4.150 COP para el año 2026 de 
acuerdo a la circular  No.  C20260312000153 del 12 de Marzo del 2026. 

 
ARTÍCULO 

PRESUPUESTAL   
(SIIF NACIÓN) 

RECURSO 
DESCRIPCIÓN DEL 

RUBRO 
UNIDAD 

BENEFICIADA 
PRESUPUESTO EN 

PESOS 

PRESUPUESTO EN 
DOLARES TRM 4.150 MIN 

DEFENSA  

A-02-02-01-004-003     10 
MAQUINARIA PARA USO 

GENERAL  

BAEMA  $ 2.020.195.975,00  486.794,21 

BAMAV1  $    453.195.056,00  109.203,63 

    TOTAL    $ 2.473.391.031,00  595.997,84 

 
Que el 15 de abril de 2026 se publicaron el estudio previo, proyecto de pliegos y aviso de convocatoria del proceso 
No. LP-083-CENACAVIACION-2026 en la plataforma del Secop II. 

 
Que, durante el término de observaciones establecido en el cronograma del proceso se presentaron observaciones 
extemporáneas por parte de un interesado, para tal fueron resueltas mediante Formulario de Preguntas y 
Respuestas N°1, debidamente publicado el 5 de mayo de 2026 en la plataforma transaccional SECOP II.  
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Que el 8 de mayo de 2026, se publicó en el Secop II, la resolución de apertura del proceso junto con el pliego de 
condiciones definitivo. 
 
Que con durante el plazo establecido para observaciones al pliego de condiciones definitivo, se recibieron 
observaciones las cuales fueron resueltas mediante Formulario de Preguntas y Respuestas N°2, debidamente 
publicado el 19 de mayo de 2026 en la plataforma transaccional SECOP II.  
 
Que conforme a lo resuelto en el Formulario de Preguntas y Respuestas N°2, se hace necesario modificar aspectos 
técnicos del proceso contractual. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el Art. 3° de la Ley 80 de 1993, y en concordancia con lo Previsto en el 
Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, es procedente que la Administración realice modificaciones a las 
especificaciones técnicas, la citada norma dispone: “Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de 
condiciones. La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes 
del vencimiento del plazo para presentar ofertas. La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el 
Cronograma una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., a más 
tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal 
presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse con tres 
(3) días de anticipación”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Que, con el propósito de garantizar los principios rectores de la contratación estatal, entre otros, el de 
responsabilidad, publicidad, y concurrencia, se hace necesario expedir la presente Adenda No. 1. 
 
Que en mérito de lo expuesto es procedente emitir la presente adenda por medio de la cual se ordena: 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: - MODIFICAR PARCIALMENTE el numeral 2.2.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA PARA 
PROPONENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN COLOMBIA. del anexo al pliego de 
condiciones definitivo, el cual quedará así: 
 
2.2.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA PARA PROPONENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN 

COLOMBIA. 
 
Dada la especialidad y especificidad técnica de los bienes/servicios a adquirir, así como el valor del presupuesto asignado, se 
evaluará la experiencia específica de los proponentes de acuerdo a los siguientes parámetros: 
 
Para el presente proceso se requiere acreditar mediante contratos (uno o más), y adicionalmente las certificaciones de contratos 
y/o actas de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera satisfacción respectivamente cuyo objeto sea igual o similar 
a “SUMINISTRO Y/O ADQUISICIÓN Y/O DISTRIBUCION Y/O COMERCIALIZACION DE EQUIPO TERRESTRE DE APOYO 
AERONÁUTICO” y cuya cuantía sea igual o superior al 70% del presupuesto asignado expresada en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos expedidos en el 
exterior (cuando aplique).  
  
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 
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• Nombre o razón social del contratante y del contratista. 

•  Objeto del contrato 

•  Cantidad y valor del contrato. 

•  Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 

•  Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 

•  Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o certificación de 
cumplimiento de la entidad contratante. 

•  Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 

•  Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado actividades que 
constituyen tal experiencia. 

 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información solicitada 
o que presenten inconsistencias, las actas de liquidación deben contener la relación de las actividades ejecutadas y su valor 
debidamente firmadas por los responsables. 
Nota 2: La Central Administrativa y Contable de Aviación, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de 
rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de 
las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES. (DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones y copias de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles. 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la documentación 
aportada. 
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado ningún 
tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 7: La experiencia del proponente debe estar contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme, con 
fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta, conforme a 
los requisitos establecidos en el presente proceso. 
Nota 8: Los contratos con los cuales pretenda acreditar la experiencia deberán encontrarse relacionados en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) en alguno de los códigos UNSPSC descritos hasta el tercer nivel en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.5.3.-1 del Decreto 1082 de 2015. 
Nota 9: El proponente que haya efectuado una reforma estatutaria, teniendo en cuenta que la sociedad solo cambia su forma, 
lo cual, de acuerdo con el Código de Comercio, no afecta sus actividades, la sociedad continuará con la misma experiencia. 
En todo caso, es necesario que dicha reforma estatutaria conste en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal que el proponente aporte en el proceso de contratación, en el que se pueda verificar que, en efecto, se produjo una 
transformación de la sociedad en los términos del artículo 167 del Código de Comercio o la norma que aplique, y, además, 
que se haya efectuado la actualización correspondiente en el RUP. 
Nota 10: Los proponentes cuya constitución sea menor a tres (3) años, pueden acreditar la experiencia de sus accionistas, 
socios o constituyentes. Esta circunstancia debe informarse con la presentación de la oferta, lo anterior, en virtud del numeral 
2.5 del Artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
Nota 11: Los proponentes pueden acreditar como propia la experiencia ejecutada por sus sociedades filiales o subordinadas, 
o por la matriz o controlante, según corresponda, para lo cual la situación de control deberá encontrarse registrada y en firme 
en el registro mercantil. El proponente deberá aportar el certificado de existencia y representación legal y certificación del 
representante legal y revisor fiscal (si aplica) donde conste dicha situación. La experiencia bajo esta modalidad deberá 
corresponder a contratos ejecutados bajo la estructura de situación de control, en los términos del artículo 260 y siguientes del 
Código de Comercio. En todo caso, los contratos con los cuales pretenda acreditar la experiencia deberán encontrarse 
relacionados en el Registro Único de Proponentes (RUP) en alguno de los códigos UNSPSC descritos hasta el tercer nivel. 

 
SEGUNDO: - MODIFICAR PARCIALMENTE el numeral 2.2.2.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA PARA 
PROPONENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN COLOMBIA. del anexo al pliego de 
condiciones definitivo, el cual quedará así: 
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2.2.2.2. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO 
EN COLOMBIA Y PARA LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y LAS SOCIEDADES 
DE ECONOMÍA MIXTA. 

 
Para el presente proceso se requiere acreditar la experiencia mediante documentos idóneos (facturas, contratos acuerdos, 
órdenes de compra, certificaciones y/o similares) uno o más, que contengan la información suficiente de acuerdo con la 
legislación propia del país de origen, ejecutados y recibidos a entera satisfacción cuyo objeto sea igual o similar a 
“SUMINISTRO Y/O ADQUISICIÓN Y/O DISTRIBUCION Y/O COMERCIALIZACION DE EQUIPO TERRESTRE DE APOYO 
AERONÁUTICO” y cuya cuantía sea igual o superior al 70% del presupuesto asignado expresada en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 
 
Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos expedidos en el 
exterior (cuando aplique).  
  
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 
 

• Nombre o razón social del contratante y del contratista. 

• Objeto del contrato 

• Cantidad y valor del contrato. 

• Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 

• Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 

• Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o certificación de 
cumplimiento de la entidad contratante. 

• Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 

• Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado actividades que 
constituyen tal experiencia. 

 
La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente para acreditar la 
experiencia. 
 
Nota 1: No se aceptan formatos y/o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias, en las actas de liquidación deben contener la relación de las actividades ejecutadas 
y su valor debidamente firmada por los responsables. 
Nota 2: La CENAC AVIACIÓN se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar las propuestas en 
las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones 
civiles y penales a que haya lugar.  
Nota 3: NO SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Los documentos que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles. 
Nota 5: La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta suficiente para acreditar 
la experiencia  
Nota 6: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la documentación 
aportada. 
Nota 7: El objeto de la experiencia aportada, debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 8: Los documentos expedidos en el exterior deberá cumplir con todos los protocolos y formalidades establecidos por la 
CENAC AVIACIÓN para esta documentación.   
Nota 9: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado actividades que 
constituyen tal experiencia. 
Nota 10: La cuantía de la experiencia acreditada por el oferente extranjero sin domicilio en Colombia, se actualizará conforme 
a la TRM de la fecha de suscripción del contrato, luego esta suma se pasará a salarios legales mínimos mensuales vigentes 
para el año de suscripción del contrato. 
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TERCERO: - MODIFICAR PARCIALMENTE el numeral 2.2.2.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA PARA 
PROPONENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN COLOMBIA. del anexo al pliego de 
condiciones definitivo, el cual quedará así: 
 
2.2.2.3. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL Y 

PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura se requiere que  la acreditación de la 
sumatoria de la experiencia de los integrantes, se realice mediante contratos (uno o más) y adicionalmente certificaciones 
de contratos y/o actas de liquidación de contratos ejecutados y recibidos a entera satisfacción cuyo objeto sea igual o 
similar a “SUMINISTRO Y/O ADQUISICIÓN Y/O DISTRIBUCION Y/O COMERCIALIZACION DE EQUIPO TERRESTRE DE 
APOYO AERONÁUTICO” y cuya cuantía sea igual o superior al 70% del presupuesto asignado expresada en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.) 
 
Para el efecto, esta documentación deberá cumplir con todos los protocolos y formalidades establecidos por la CENAC 
AVIACIÓN para los documentos expedidos en el exterior (cuando aplique). 
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de 
sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que 
ejecutó la actividad. 
 
El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporales debe tener el mismo o similar objeto del presente 
proceso de contratación. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional Central Administrativa y Contable Especializada CENAC AVIACIÓN, se reserva el derecho 
de verificar la información aportada y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta. 
 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información solicitada 
o que presenten inconsistencias.  
Nota 2: La CENAC AVIACIÓN se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar las propuestas en 
las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones 
civiles y penales a que haya lugar.  
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES. (DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO).  
Nota 4: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles  
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la documentación 
aportada.  
Nota 6: Para el caso de consorcios o uniones temporales de oferentes nacionales o extranjeros con domicilio en Colombia, las 
certificaciones aportadas deben corresponder a los contratos registrados en el RUP, así mismo los contratos que el Proponente 
acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con resaltador o con cualquier tipo de marca 
que permita su visualización rápidamente.  
Nota 7: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado ningún 
tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 8: los documentos expedidos en el exterior deberán cumplir con todos los protocolos y formalidades establecidos por la 
CENAC AVIACIÓN para esta documentación. 
Nota 9: En el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes debe presentar 
el cumplimiento de la acreditación de la experiencia, con por lo menos un (1) contrato, con el lleno de los requisitos exigidos en 
el presente numeral, salvo lo relativo al valor del contrato, ya que este se sumará con la experiencia de los otros integrantes del 
consorcio o unión temporal, hasta lograr el 100% del presupuesto asignado. 
Nota 10:  En caso de que la unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura, alguno de sus integrantes sea una 
empresa extranjera sin domicilio en Colombia deberá acreditar la experiencia mediante documentos idóneos (facturas, 
contratos, acuerdos, órdenes de compra y/o similares) y adicionalmente los documentos  de cumplimiento de los mismos, que 

mailto:cenacaviacionejercito@gmail.com


ADENDA No. 1 AL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-083-CENACAVIACION-2026 CUYO OBJETO ES “ADQUISICION EQUIPO TERRESTRE DE APOYO 
AERONAUTICO ETAA BAEMA-BAMAV1” 
 

 
 

                                                                              
 

Aeropuerto Internacional El Dorado Puerta 6 Vía CATAM.  
              Nueva Zona de Aviación hangar 19-CENAC DE AVIACION 
              Mensajería electrónica -  cenacaviacionejercito@gmail.com 

  
                                                                                                                                                                            Página 6 de 6
  

contengan la información suficiente de acuerdo con la legislación propia del país de origen, de contratos o su equivalente 
ejecutados y recibidos a entera satisfacción. 
Nota 11: El (Los) Integrante (s) del consorcio, unión temporal y/o promesa de sociedad futura, cuya constitución sea menor a 
tres (3) años, pueden acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. Esta circunstancia debe informarse 
con la presentación de la oferta, lo anterior, en virtud del numeral 2.5 del Artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
Nota 12: Si uno o varios de los integrantes del consorcio o Unión temporal es extranjero sin domicilio en Colombia, su 
experiencia se verificará conforme al numeral 6.2.2.3. del presente estudio previo, y se hace especial énfasis en que la cuantía 
de la experiencia acreditada por el oferente extranjero sin domicilio en Colombia se actualizará conforme a la TRM de la fecha 
de suscripción del contrato, luego esta suma se pasará a salarios legales mínimos mensuales vigentes para el año de 
suscripción del contrato. 
Nota 13: El (Los) Integrante (s) del consorcio, unión temporal y/o promesa de sociedad futura, pueden acreditar como propia 
la experiencia ejecutada por sus sociedades filiales o subordinadas, o por la matriz o controlante, según corresponda, para lo 
cual la situación de control deberá encontrarse registrada y en firme en el registro mercantil. El proponente deberá aportar el 
certificado de existencia y representación legal y certificación del representante legal y revisor fiscal (si aplica) del integrante o 
integrantes donde conste dicha situación. La experiencia bajo esta modalidad deberá corresponder a contratos ejecutados 
bajo la estructura de situación de control, en los términos del artículo 260 y siguientes del Código de Comercio. En todo caso, 
los contratos con los cuales pretenda acreditar la experiencia deberán encontrarse relacionados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) en alguno de los códigos UNSPSC descritos hasta el tercer nivel. 
 

 
Los demás aspectos del PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-083-CENACAVIACION-2026 CUYO 
OBJETO ES “ADQUISICION EQUIPO TERRESTRE DE APOYO AERONAUTICO ETAA BAEMA-BAMAV1”, que 
no son modificados mediante la presente adenda se mantienen incólumes y son de obligatorio cumplimiento. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2026). 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

Coronel JOHN ROBINSON TEJEDOR CARDENAS 
Director Central Administrativa y Contable Especializada de Aviación 

Ordenador del Gasto 
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Teniente Coronel DARWIN ALEXIS JOYA MORENO 

Gerente del Proyecto 
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Comité Técnico Estructurador     Comité Técnico Estructurador 
 

ORIGINAL FIRMADO            ORIGINAL FIRMADO 
SS. JUÁN SEBASTIÁN RIOS AMAYA        PS. MARIA CAROLINA LOZANO 

Comité Técnico Estructurador     Comité Jurídico Estructurador 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

PS. YEIMI ALEXANDRA LÓPEZ 
Comité Económico Estructurador 

mailto:cenacaviacionejercito@gmail.com

